
 Naciones Unidas  A/75/659 

  

Asamblea General  
Distr. general 

17 de diciembre de 2020 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

20-17879 (S)    050121    080221 

*2017879*  
 

Septuagésimo quinto período de sesiones   

Temas 130 s) y 131 del programa   
 

Cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones 

regionales y de otro tipo: cooperación entre las Naciones 

Unidas y la Organización de Cooperación de Shanghái 
 

Salud mundial y política exterior 
 

  

 

 

 

  Carta de fecha 15 de diciembre de 2020 dirigida al Secretario 

General por el Encargado de Negocios Interino de la Misión 

Permanente de la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas  
 

 

 En relación con la resolución 59/48 de la Asamblea General, de 2 de diciembre 

de 2004, en la que se concedió a la Organización de Cooperación de Shanghái la 

condición de observadora en la Asamblea General, así como con las resoluciones 

posteriores sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de 

Cooperación de Shanghái, tenemos el honor de transmitir lo siguiente:  

 La Federación de Rusia, en su calidad de Presidenta de la Organización de 

Cooperación de Shanghái en el período 2019-2020, se complace en compartir con 

usted el documento relativo a las medidas adoptadas por los Estados miembros de la 

Organización de Cooperación de Shanghái en la esfera de la atención de la salud  para 

combatir la propagación de la nueva enfermedad por coronavirus (COVID-19) (véase 

el anexo)*. Esa publicación busca compilar las prácticas eficaces y las experiencias 

positivas de los Estados miembros de la Organización de Cooperación de Shanghái 

para combatir la propagación de la COVID-19.  

 El documento también puede consultarse en el sitio web oficial de la 

Organización de Cooperación de Shanghái en http://eng.sectsco.org/news/ 

20200918/677732.html.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 

130 s) y 131.  

 

(Firmado) Dmitry Polyanskiy 

Encargado de Negocios Interino  

  

 * El anexo se distribuye únicamente en los idiomas en que fue presentado.  

https://undocs.org/es/A/RES/59/48
http://eng.sectsco.org/news/20200918/677732.html
http://eng.sectsco.org/news/20200918/677732.html
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